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MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE LURIGANCHO

Aprueban el Manual de Clasificador de 
Cargos de la Municipalidad de San Juan de 
Lurigancho

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
Nº 001-2024-GM/MDSJL

San Juan de Lurigancho, 3 de enero de 2024

VISTOS:

El Informe Nº 2404-2023-SGRH-GAF/MDSJL de 
la Subgerencia de Recursos Humanos, el Informe Nº 
486-2023-SGDICNI-GP/MDSJL de la Subgerencia 
de Desarrollo Institucional y Cooperación Nacional e 
Internacional, el Informe Nº 004-2024-GP/MDSJL de la 
Gerencia de Planificación y el Informe Nº 005-2024-GAJ-
GM/MDSJL de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
Nº 30305, en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972;

Que, la Ley Nº 27658, Ley de Modernización de 
la Gestión del Estado, declara al Estado Peruano 
en proceso de modernización en sus diferentes 
instancias, dependencias, entidades, organizaciones 
y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión 
pública y construir un Estado democrático, descentralizado 
y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 054-2018-
PCM y modificatoria, se aprobaron los Lineamientos de 
Organización del Estado, con el objeto de establecer 
principios, criterios y reglas que definen el diseño, 
estructura, organización y funcionamiento del Estado;

Que, mediante Ordenanza Nº 349-MDSJL publicado 
el 12 de mayo de 2017 se aprobó la modificación de la 
Estructura Orgánica y del Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de la Municipalidad de San Juan de 
Lurigancho aprobado por Ordenanza Nº 345-MDSJL;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 237-2023/
MDSJL, de fecha 28 de febrero de 2023, se aprobó el 
Manual de Clasificador de Cargos de la Municipalidad 
de San Isidro, como una herramienta técnica de 
trabajo, cuyo objetivo es lograr el ordenamiento 
racional de los cargos y el diseño de los perfiles en las 
entidades públicas, en función a determinados criterios, 
correspondiendo a cada entidad la clasificación y 
aprobación de los cargos a incorporarse en dicho 
instrumento de gestión;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000150-2021-SERVIR-PE se aprueba la Directiva Nº 
006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional”, la cual establece los criterios a 
considerar para la elaboración del Manual de Clasificador 
de Cargos, que sobre la base de las funciones de las 
unidades de organización establecidas en la estructura 
orgánica del Reglamento de Organización y Funciones, 
las funciones generales y específicas, así como, los 
procesos estratégicos, misionales y de apoyo, permiten 
identificar un conjunto de actividades y tareas de las 
cuales se interrelacionan, a fin de organizar mejor el 
trabajo y asegurar el desempeño adecuado de los 
servidores civiles siguiendo el modelo de la gestión por 
resultados.

Que, asimismo, los numerales 5.1 literal h), 5.2.2 y 
6.1.7 de la precitada Directiva prescribe, que el Titular 
de la entidad, es la máxima autoridad administrativa para 

efectos del SAGRH y es quien aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos y sus modificaciones;

Que, mediante el Informe Nº 2404-2023-SGRH/GAF/
MDSJL de fecha 28 de diciembre de 2023, la Subgerencia 
de Recursos Humanos, propone la aprobación del Manual 
de Clasificador de Cargos – MCC, para la mejora de la 
gestión de los recursos humanos de la entidad, siendo 
un documento técnico – normativo que responde a las 
necesidades actuales que el proceso de modernización 
del Estado demanda; asimismo, es un documento de 
gestión institucional en el que se describe de manera 
ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo 
su denominación, clasificación, funciones y requisitos 
mínimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento 
de objetivos de la entidad.

Que, en ese contexto, mediante los documentos 
del visto, la Gerencia de Planificación, Subgerencia 
de Desarrollo Institucional y Cooperación Nacional e 
Internacional y el Informe de la Gerencia de Planificación, 
emiten opinión técnica favorable respecto de la propuesta 
del Manual de Clasificador de Cargos de la Municipalidad 
de San Juan de Lurigancho.

Que, contando con la opinión favorable de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el Informe Nº 
005-2023-GAJ-GM/MDSJL, corresponde aprobar el 
“Manual de Clasificador de Cargos de la Municipalidad de 
San Juan de Lurigancho”; y,

Estando a lo expuesto, con el visto bueno de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Planificación, 
Subgerencia de Desarrollo Institucional y Cooperación 
Nacional e Internacional y de la Subgerencia de 
Recursos Humanos y de conformidad con la Directiva Nº 
006-2021-SERVIR-GDSRH y el inciso 3 del Artículo 39º 
de la Ley Nº 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Manual de 
Clasificador de Cargos de la Municipalidad de San Juan 
de Lurigancho que como anexo forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación, 
Subgerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de 
la presente Resolución y su anexo.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Secretaría de 
Comunicación e Imagen Institucional en coordinación 
con la Subgerencia de Tecnologías de la Información 
la publicación de la Resolución y su anexo en el Portal 
Institucional de esta entidad (www.munisjl.gob.pe) y en el 
Portal del Estado Peruano (www.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

ALEJANDRO E. DE LA CRUZ FARFÁN
Gerente Municipal

2253464-1

MUNICIPALIDAD DE SANTA

MARÍA DEL MAR

Ordenanza que aprueba derechos de 
tramitación de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, contenidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA 
de la Municipalidad Distrital de Santa María 
del Mar

ORDENANZA Nº 014-2023-MDSMM

Santa María del Mar, 28 de setiembre de 2023
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SANTA MARIA DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nº 018-
2023 de fecha 28 de setiembre de 2023.

VISTOS:

El Memorándum Nº 413-2023-MDSMM/GM 
emitido por la Gerencia Municipal; el Informe Nº 
189-2023-MDSMM/GAJ de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; el Informe Nº 102-2023-GPPI/MDSMM de la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e Informática; el 
Memorándum Nº 105-2023-MDSMM/GAF de la Gerencia 
de Administración y Finanzas; respecto al Proyecto 
de Ordenanza que aprueba Derechos de Tramitación 
de los Procedimientos Administrativos y Servicios 
Prestados en Exclusividad, contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Santa María del Mar; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú en concordancia con 
el artículo II del Título preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades  - Ley Nº 27972 – los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia con sujeción al 
ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo 
Municipal la función normativa que se ejerce a través de 
ordenanzas, de acuerdo al artículo 200º numeral 4 de la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 40.3 del Artículo 40º del T.U.O.  la 
Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 
27444 aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS señala que: “Los procedimientos administrativos 
deben ser compendiados y sistematizados en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 
para cada entidad, en el cual no se pueden crear 
procedimientos ni establecer nuevos requisitos, 
salvo lo relativo a la determinación de los derechos 
de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la 
normatividad vigente.”;

Que, el numeral 40.3 del Artículo 40º del T.U.O.  la 
Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 
27444 aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
señala que: “Los procedimientos administrativos deben 
ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, aprobados para cada 
entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos 
ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la 
determinación de los derechos de tramitación que sean 
aplicables de acuerdo a la normatividad vigente.”;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 031-2018-
PCM se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1203, Decreto Legislativo que crea el sistema único de 
trámites (SUT) para la simplificación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
y  tiene como objeto establecer las disposiciones para 
el desarrollo, registro, integración y optimización del 
proceso de elaboración, aprobación y publicación de los 
Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
que compendian los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad, a través del SUT, a 
cargo de las entidades de la administración pública;

Que, la Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 005-2018-PCM-SGP, aprueba los Lineamientos 
para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos; señalando en el artículo 
18º que en el caso de Gobiernos Locales, se aprobará 
mediante Ordenanza Municipal;

Que, el numeral 4.6 de la mencionada Resolución, 
define al Texto Único de Procedimientos Administrativos 
– TUPA, como el Documento de Gestión Institucional 
que compendia y sistematiza de manera comprensible 
y clara la información de todos los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
incluyendo aquellos que son estandarizados, que deben 

tramitar los ciudadanos y empresas en las entidades de la 
administración pública;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General y su modificatoria 
aprobado por Decreto Legislativo Nº 1272; establece que: 
“38.1 El Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del sector, por 
la norma de máximo nivel de las autoridades regionales, 
por Ordenanza Municipal, o por Resolución del Titular de 
organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel 
de gobierno respectivo. 38.2. La norma que aprueba el 
TUPA se publica en el diario oficial El Peruano. 38.3 El 
TUPA se publica obligatoriamente en el portal del diario 
oficial El Peruano. Adicionalmente se difunde a través del 
Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE y 
en el respectivo Portal Institucional. 38.4 Sin perjuicio de 
la indicada publicación, cada entidad realiza la difusión 
de su TUPA mediante su ubicación en lugar visible de la 
entidad. (…)”;

Que, el tercer párrafo del artículo 40º de la Ley Nº 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; señala que 
las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
municipalidades distritales deben ser ratificadas por las 
municipalidades provinciales de su circunscripción para 
su vigencia. Que, para el caso de la Provincia de Lima 
mediante Ordenanza Nº 2386-2021-MML se  regula el 
procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias 
en el ámbito de la provincia de Lima y dicha norma tiene 
por objeto establecer el procedimiento de ratificación 
de Ordenanzas Distritales que dispongan la creación, 
modificación o que regulen tasas o contribuciones;

Que, a través del Informe Nº 102-2023-MDSMM-
GPPI de fecha 20 de setiembre de 2023,  emitido por la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e Informática, se 
remite el “Proyecto de Ordenanza que aprueba Derechos 
de Tramitación de los Procedimientos Administrativos y 
Servicios Prestados en Exclusividad, contenidos en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
de la Municipalidad Distrital de Santa María Del Mar” 
para su aprobación por parte del Concejo Municipal, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, 
concordante con lo señalado en el artículo 6, literal d) y 
artículo 7, numeral 7.2, literal f de la Ordenanza Nº 2386-
2021-MML que aprueba el Procedimiento de Ratificación 
de Ordenanzas Tributarias en el Ámbito de la Provincia 
de Lima, señalando que dicho proyecto ha sido elaborado 
de acuerdo a los lineamientos para la Elaboración 
y Aprobación del TUPA, establecidos mediante las 
normativas citadas.

Que, mediante Memorándum Nº 105-2023-MDSMM/
GAF de fecha 20 de setiembre de 2023, la Gerencia 
de Administración y Finanzas remite la determinación 
de los costos de cada procedimiento administrativo 
y servicio prestado en exclusividad, conforme a lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM 
y la Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
003-2010-PCM-SGP;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica a través 
del Informe Nº 189-2023-MDSMM/GAJ de fecha 20 
de setiembre de 2023, concluye  que los derechos de 
trámite de los procedimientos y servicios establecidos 
en el proyecto del TUPA, han sido determinados de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, en la media 
que han sido formulados en función a los criterios 
legales y  emite opinión favorable sobre el Proyecto de 
Ordenanza que aprueba los Derechos de Tramitación 
de los Procedimientos Administrativos y Servicios 
Prestados en Exclusividad, contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Santa María Del Mar; debiendo 
ser aprobado por el Concejo Municipal conforme a lo 
establecido en la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 005-2018-PCM-SGP;

Que, con Memorándum Nº 413-2023-MDSMM/
GM de fecha 21 de setiembre de 2023, la Gerencia 
Municipal emite conformidad al Proyecto del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Distrital de Santa María del Mar y solicita 
a la Secretaría General elevar la propuesta al Concejo 
Municipal para su aprobación correspondiente;
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Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 8) y 9) del Artículo 9º y 
el Artículo 40º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades y modificatorias, el Concejo Municipal 
con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del 
Acta, aprobó por UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA DERECHOS DE 
TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN 
EXCLUSIVIDAD, CONTENIDOS EN EL TEXTO ÚNICO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA 

DE LA  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA 
MARÍA DEL MAR

Artículo Primero.- Aprobación del TUPA
Apruébese el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de 
Santa María del Mar, el cual compendia y sistematiza los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, que incluye base legal, requisitos, plazos, 
calificación, entre otros elementos del trámite y que como 

Anexo forma parte integrante de la presente ordenanza; 
ello, según lo establecido en el numeral 36.3 del artículo 
36º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Ley Nº 27444 y modificatorias.

Artículo Segundo.- Aprobación de los derechos de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios administrativos brindados en exclusividad 
contenido en el TUPA.

APRUÉBASE los 224 derechos de tramitación de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad que se compendian en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Distrital de Santa María del Mar, conforme 
a la relación que se detalla y que también contiene los 
trámites gratuitos, los cuales han sido regulados mediante 
normas de carácter nacional como es el caso de las 
licencias de funcionamiento e ITSE, Telecomunicaciones, 
Licencias de Edificaciones y Habilitaciones Urbanas, entre 
otros; normas de carácter provincial, como es el caso de 
Elementos de Publicidad Exterior, Comercio Ambulatorio, 
Obras Públicas, entre otros.

Nº PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y COMERCIALIZACIÓN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

001
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN 
DE UNA VIVIENDA  UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL 
LOTE

146.70

002
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - AMPLIACIÓN DE 
UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, DECLARATORIA DE 
FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN CARGA,  Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS  200 m2

146.70

003
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - REMODELACIÓN DE 
UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO 
DE ÁREA TECHADA

146.70

004
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN 
DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE 
COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

115.60

005
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DEMOLICIÓN TOTAL 
DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE 
QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

103.30

006
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - LAS AMPLIACIONES 
Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE 
EDIFICACIONES

104.10

007

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES EDIFICACIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O 
DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA 
EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

100.00

008

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE 
CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, ASI 
COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES, EDIFICACIONES 
DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES, EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES, LAS QUE 
DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS PLANES DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

98.00

009

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS 
DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, 
DE LA LEY 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

103.30

010
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O 
MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

527.20

011
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD OBRAS 
DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO 

527.70

012
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - 
DEMOLICIÓN PARCIAL

294.20

013
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - OBRAS 
DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

558.80

014
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - 
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE 
PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

393.80
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Nº PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

015
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y 
SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS 

289.00

016
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDAN A ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO 
CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

517.00

017
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

47.90

018
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO 

48.40

019
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - DEMOLICIÓN PARCIAL

42.30

020

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN 
PARCIAL

49.80

021
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN 
SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

43.20

022
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON 
SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS 

40.40

023
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

797.80

024
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

797.80

025
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

815.00

026

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN 
VALOR HISTÓRICO

797.80

027
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

849.40

028
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

849.40

029
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

849.40

030
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

797.80

031
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE 
EXPLOSIVOS

407.50

032
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

53.30

033
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

53.30

034
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

53.30

035

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, 
PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

53.30

036
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

53.30

037
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

53.30

038
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

53.30
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039
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

53.30

040
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO 
DE EXPLOSIVOS

43.10

041
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

901.00

042
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

901.00

043
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

901.00

044
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

901.00

045
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

901.00

046
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

53.30

047
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

53.30

048
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

53.30

049
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

53.30

050
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

53.30

051
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

508.50

052
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C:  APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

752.60

053
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D:  APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

847.20

054
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON 
FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

153.00

055
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

508.50

056
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

43.40

057
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

752.60

058
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

47.10

059
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

847.20

060
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

47.10

061
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON 
FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

156.30

062
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

526.60

063
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

43.40

064
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

795.60
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065
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

47.10

066
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

898.80

067
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

47.10

068 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA 185.60

069 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA 233.10

070 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA 258.90

071 PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D 172.60

072 PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN (PARA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LAS MODALIDADES C y D) 934.30

073
EMISIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIONES MODALIDAD C Y D, PARA LA EDIFICACIÓN DE UNA ETAPA DE UN PROYECTO 
INTEGRAL APROBADO

68.60

074
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B (CASCO 
NO HABITABLE)

284.30

075
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C (CASCO 
NO HABITABLE)

347.50

076
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D (CASCO 
NO HABITABLE)

377.20

077
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 
(CASCO NO HABITABLE)

544.90

078
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 
(CASCO NO HABITABLE)

779.30

079
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 
(CASCO NO HABITABLE)

886.40

080 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D 352.70

081 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A 36.10

082 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 323.30

083 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 406.60

084 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 442.90

085 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A 36.90

086 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 418.40

087 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 603.90

088 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 646.20

089 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 157.90

090 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN GRATUITO

091
REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES (Las Edificaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia desde el 01 de enero de 2017 hasta 
el 17 de setiembre de 2018) 503.20

092

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

141.70

093

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA 
REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN 
EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY Nº 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

141.70

094

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
- HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE 
CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL 
PROVINCIAL O METROPOLITANO

336.80

095
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
- MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA QUE CORRESPONDA A ALGUNA ETAPA DE UN PROYECTO 
INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O QUE TENGA EL PLAZO VENCIDO

336.80

096

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE 
CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO

45.30

097
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN AEJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN PROYECTO 
INTEGRAL

447.10



50 NORMAS LEGALES Viernes 19 de enero de 2024
 
El Peruano /

Nº PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

098
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA 
DE LOTES

447.10

099

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, 
DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU 
FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS

447.10

100
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS 
MODALIDADES A, B Y D

447.10

101
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA 
GARANTIZADA DE LOTES

52.00

102

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, 
DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU 
FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS

52.00

103
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS 
MODALIDADES A, B Y D

52.00

104

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN CON 
PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO TANTO SE 
REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL

472.90

105
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES 
INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

472.90

106
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

472.90

107
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES 
INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

52.00

108
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

52.00

109
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (Antes de su 
ejecución)

143.50

110
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (Antes de su ejecución)

288.60

111
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)

43.40

112
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su ejecución)

431.90

113
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)

50.10

114
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su ejecución)

457.70

115
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)

50.10

116 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD A 250.30

117 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD B 280.00

118 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD C 309.70

119 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD D 322.90

120
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD 
A

304.40

121
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD 
B

402.60

122
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD 
C

452.10

123
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD 
D

477.10

124
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O 
DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA

272.60

125 AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE LOTE 226.30
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126
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O 
DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD

374.60

127
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O 
DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

482.40

128
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O 
DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

508.20

129
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EL ÁREA POR HABILITAR NO COLINDA CON ZONAS 
HABILITADAS

513.20

130
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS EN ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CON 
APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL

373.40

131
PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIÓN URBANA (PARA PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA EN LAS MODALIDADES C y 
D)

444.50

132
EMISIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C Y D, PARA LA HABILITACIÓN URBANA DE UNA ETAPA DE UN 
PROYECTO INTEGRAL APROBADO

62.30

133 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 151.60

134 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA GRATUITO

135
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS SIN LICENCIA (Las Habilitaciones que hayan sido ejecutadas sin 
licencia hasta el 17 de setiembre de 2018) 540.50

136
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES EJECUTADAS SIN LICENCIA, EN FORMA CONJUNTA (Las 
Habilitaciones y Edificaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia hasta el 17 de setiembre de 2018) 724.20

137 NUMERACIÓN MUNICIPAL PARA EDIFICACIÓN NUEVA 72.40

138 NUMERACIÓN MUNICIPAL PARA EDIFICACIÓN EXISTENTE 72.40

139 CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS 53.60

140
VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, TÍTULO SUPLETORIO Y RECTIFICACIÓN 
DE LINDEROS Y ÁREAS (Para predios urbanos) 150.00

141 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (CON ITSE POSTERIOR) 183.10

142 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (CON ITSE POSTERIOR) 207.80

143 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON ITSE PREVIA) 403.40

144 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (CON ITSE PREVIA) 746.70

145
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 
COMERCIALES (CON ITSE PREVIA)

735.10

146
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (CON 
ITSE POSTERIOR)

212.20

147
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON 
ITSE PREVIA)

407.80

148
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO 
(CON ITSE PREVIA)

751.00

149
TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA

56.20

150 CESE DE ACTIVIDADES GRATUITO

151 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS GRATUITO

152 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO 57.70

153 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO 120.20

154
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO PARA 
LA REALIZACIÓN DE USOS ESPECIALES TEMPORALES (Marketing y/o degustación de productos, difusión de material informativo y/o 
actividades afines)

118.80

155
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO PARA 
LA REALIZACIÓN DE FERIAS

198.50

156
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA O 
LUGARES NO CONFINADOS (ABIERTOS AL PÚBLICO) EVENTUALES

163.90

157

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O IGUAL A 
3000 PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE 
ACTIVIDADES Y QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN 
DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE

81.30

158

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 3000 
PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE 
ACTIVIDADES Y QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN 
DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE

81.30
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159
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O IGUAL A 
3000 PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL 
SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE

81.30

160
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 3000 
PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE 
OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE

81.30

161
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O IGUAL A 
3000 PERSONAS - REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA 
ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL RIESGO

81.30

162
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 3000 
PERSONAS - REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA ENTRADA 
Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL RIESGO

81.30

163

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE IDENTIFIQUEN EL 
NOMBRE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES, TEMPLOS, CONVENTOS Y ESTABLECIMIENTO 
DE ORGANIZACIONES RELIGIOSOS Y DE TODAS SUS DENOMINACIONES Y CENTRO EDUCATIVOS ESTATALES, EN UNA 
SOLA UBICACIÓN. ASÍ COMO LA INFORMACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS, CULTURALES, RECREATIVAS, 
DEPORTIVAS, CÍVICAS, BENÉFICAS NO LUCRATIVAS Y PUBLICIDAD. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO 

GRATUITO

164
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE Y PLANCHETA 
PUBLICITARIA. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

84.30

165
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: LETRAS RECORTADAS, 
LETRERO, PLACA Y TOLDO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

84.30

166
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO- TIPO: LETRAS 
RECORTADAS Y LETRERO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

98.70

167
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO- TIPO: AFICHE. EN BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

98.70

168
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, VALLA, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

122.30

169
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL 
SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

143.80

170
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL SIMPLE, VALLA, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

143.80

171
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

167.70

172
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

190.70

173
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

190.70

174
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE, 
BANDEROLAS, INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA 
BANDEROLAS E INFLABLES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

84.50

175

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO TIPO: 
AFICHE (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), INFLABLES PUBLICITARIOS DE 
CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES). EN BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

99.10

176
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

99.10

177
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE (APLICA SOLO 
PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y 
ELEMENTO ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

140.20

178
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: AFICHE 
(APLICA SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA 
CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

154.40

179
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, PALETA Y 
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

169.80

180
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL 
SIMPLE, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

191.20

181
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL SIMPLE Y 
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

191.20

182
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

175.60

183
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

199.90

184
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

199.90
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185
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: BANDEROLAS 
O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO

140.40

186
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO TIPO: 
BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES 
(TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

154.60

187
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

154.60

188 BAJA DE AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR GRATUITO

189 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 52.80

190 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 52.80

191 CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL 52.80

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO  - SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y COMERCIALIZACIÓN 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

192 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 56.10

193 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 46.20

194 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 51.70

195 DUPLICADO DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 51.10

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

196 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 11.60

197
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO (Solicitud debe ser presentada al menos 10 días antes del vencimiento del plazo original) GRATUITO

198 REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA 9.70

199
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (No vinculado a Telecomunicaciones) 7.80

200
AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, 
AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (No vinculado a 
Telecomunicaciones)

GRATUITO

201
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA

5.90

202
AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y 
DESAGUE Y ENERGÍA ELÉCTRICA

5.10

203
AUTORIZACION PARA REMODELACION DEL AREA DE USO PUBLICO (INSTALACION DE MOBILIARIO URBANO - MEJORAMIENTO 
DEL ESPACIO PUBLICO, INSTALACION DE RAMPAS, REFACCION DE VEREDAS Y SARDINELES)

95.90

204
AMPLIACIÓN DE AUTORIZACION PARA REMODELACION DEL AREA DE USO PUBLICO (INSTALACION DE MOBILIARIO URBANO - 
MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO, INSTALACION DE RAMPAS, REFACCION DE VEREDAS Y SARDINELES)

70.20

205 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE USO PÚBLICO GRATUITO

206
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

124.00

207
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

118.30

208
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

148.70

209
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

138.10

210
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

357.70

211
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

352.60

212
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

700.90

213
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

690.90

214
EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS (ECSE) CON 
UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS

347.00

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

215 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 41.70
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SECRETARÍA GENERAL 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

216.a
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO 
SU CONTROL a) Copia simple en formato A4 (por unidad) 0.10

216.b ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO 
SU CONTROL b) Información en CD (por unidad) 1.00

216.c
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO 
SU CONTROL c) Correo electrónico GRATUITO

217 SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR: SEPARACIÓN CONVENCIONAL 248.50

218 SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR: DIVORCIO ULTERIOR 108.30

219 DISPENSA PARA PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL 51.50

220.a MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes de 9:00 am a 4:00 pm: a) En el Local Municipal 165.50

220.b MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes de 9:00 am a 4:00 pm: b) Fuera del Local Municipal (dentro del distrito) 221.60

220.c MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes de 9:00 am a 4:00 pm: c) Fuera del Local Municipal (fuera del distrito) 370.70

220.d MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes pasada las 4:00 pm a 8:00 pm y Sáb de 9:00 am a 8:00 pm: a) En el Local Municipal 241.70

220.e
MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes pasada las 4:00 pm a 8:00 pm y Sáb de 9:00 am a 8:00 pm: b) Fuera del Local Municipal (dentro 
del distrito) 261.80

220.f MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes pasada las 4:00 pm a 8:00 pm y Sáb de 9:00 am a 8:00 pm: c) Fuera del Local Municipal (fuera del 
distrito) 513.80

SECRETARÍA GENERAL 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

221 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS 0.10

222 PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL TRAMITADO EN OTROS DISTRITOS 25.80

223 REPROGRAMACIÓN DE FECHA Y HORA DE CEREMONIA MATRIMONIAL 22.30

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO Y CONTROL 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

224 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

225 SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

226 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

227 RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

228 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

229 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO GRATUITO

230 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS GRATUITO

231 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS GRATUITO

232 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS GRATUITO

233 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS GRATUITO

234 RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES QUE DENIEGAN TERCERÍAS EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

235 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS GRATUITO

236 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS NO TRIBUTARIAS GRATUITO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO Y  CONTROL 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

237.a REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA HR o PU a) Por primera hoja 4.00

237.b REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA HR o PU b) Por hoja adicional 0.60

238 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO (Impuesto Predial y Arbitrios Municipales) 21.20

239 CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE (Impuesto Predial) 21.20

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS - SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

240 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO GRATUITO

241 ACTUALIZACIONES DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS - SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

242 CREDENCIALES PARA DIRIGENTES DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y FISCALIZACIÓN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

243 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE MULTAS ADMINISTRATIVAS GRATUITO

244 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN GRATUITO

245
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO O IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN

GRATUITO
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Artículo Tercero.- Exigibilidad de los derechos de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios administrativos brindados en exclusividad 
contenido en el TUPA.

Dispóngase que los derechos de tramitación a los que 
se hace referencia el artículo segundo, sean exigibles a 
partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de 
Concejo Metropolitano que los ratifique y de la presente 
ordenanza.

Artículo Cuarto.- Adecuación de los procedimientos 
administrativos estandarizados.

Precísese que los procedimientos administrativos 
vinculados con Licencia de Funcionamiento, se encuentran 
adecuados al Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM, que 
aprueba procedimientos administrativos estandarizados 
de Licencia de Funcionamiento y Licencia Provisional de 
Funcionamiento Para Bodegas.

Asimismo, los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad vinculados a 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 043-
2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos 
estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones de competencia de los gobiernos 
locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16º del 
Texto Único Ordenando de la Ley Nº 28976, corresponde 
disponer la publicación en el portal web institucional 
y en la sede institucional de las estructuras de costos 
de los procedimientos administrativos de licencias de 
funcionamiento, así como los planos de zonificación e 
índice de usos (compatibilidad de usos), esto último con 
la finalidad de facilitar la adecuada formulación de las 
solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Quinto.- Adecuación al Decreto Supremo 
Nº 164-2020-PCM.

Precísese que el procedimiento administrativo 
“Acceso a la Información Pública Creada u Obtenida por 
la Entidad, que se Encuentre en su Posesión o Bajo su 
Control” se encuentra adecuado a lo dispuesto por el 
Decreto Supremo Nº 164-2020-PCM, que aprueba el 
procedimiento administrativo estandarizado de Acceso a 
la Información Pública creada u obtenida por la entidad, 
que se encuentre en su posesión o bajo su control, en lo 
referido a los requisitos, plazos, derechos de tramitación 
y demás aspectos.

Artículo Sexto.- Adecuación de los procedimientos 
administrativos a la Ley Nº 29090.

Los procedimientos vinculados a autorizaciones y 
licencias para la realización de habilitaciones urbanas 
y edificaciones recogen única y exclusivamente los 
requisitos, silencios, plazos y demás formalidades 
previstas en la Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y Edificaciones – Ley Nº 29090, y modificatorias, 
así como el Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 029-2019-VIVIENDA.

Artículo Sétimo.- Adecuación de los 
procedimientos administrativos a la Ley Nº 29022.

Precísese que los procedimientos administrativos y 
servicios brindados en exclusividad vinculados con las 
autorizaciones para instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones se encuentran adecuados a la Ley Nº 
29022, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-2015-MTC, y modificatorias.

En cumplimiento de las formalidades previstas en 
las citadas normas, corresponde disponer la publicación 
en el portal web institucional o en el Diario Oficial El 
Peruano y/o uno de mayor circulación nacional, las 
estructuras de costos que sustenten la determinación del 
importe de las tasas que cobren de los procedimientos de 
telecomunicaciones.

Artículo Octavo.- Disponibilidad de la Información
La presente Ordenanza, el Anexo TUPA y el Acuerdo 

ratificatorio estarán disponibles en el portal electrónico de 
Servicio de Administración Tributaria – SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo Noveno.- Publicidad
La presente Ordenanza y el Acuerdo ratificatorio serán 

publicados en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, 
la presente Ordenanza y el Anexo que contiene los 
procedimientos y servicios aprobados, serán publicados 
en el Portal del Diario Oficial “El Peruano” y serán 
difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma 
Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado 
Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Santa María del Mar (www.
munisantamariadelmar.gob.pe).

Artículo Décimo.- La presente Ordenanza y las 
partes que la integran, entrarán en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo 
Metropolitano que la ratifique y de la presente ordenanza 
en el Diario Oficial El Peruano y en los portales electrónicos 
mencionados en los artículos precedentes.

Artículo Décimo Primero.- DERÓGUESE la 
ORDENANZA Nº 286-2019-MDSMM, ORDENANZA Nº 
287-2019-MDSMM y toda disposición o norma que se 
oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo Décimo Segundo.- DÉJESE SIN EFECTO 
la ORDENANZA Nº 009-2023-MDSMM, que aprobó el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad Distrital de Santa María del Mar.

Artículo Décimo Tercero.- Facúltese al Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Santa María del Mar, para 
que mediante Decreto de Alcaldía apruebe los formatos 
y formularios, exigidos como requisitos en la tramitación 
de los procedimientos administrativos contenidos en el 
TUPA, los mismos que serán de distribución gratuita o de 
libre reproducción.

Artículo Décimo Cuarto.- Encargar el fiel 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y 
sus anexos, a todas las unidades orgánicas que integran 
la Municipalidad Distrital de Santa María del Mar.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HUGO MONTEVERDE CERRUTTI
Alcalde

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 
Normas Legales.

2253563-2

MUNICIPALIDAD DE VILLA

MARÍA DEL TRIUNFO

Ratifican encargatura de Ejecutor Coactivo 
de la Municipalidad Distrital de Villa María 
del Triunfo

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 05-2024-MDVMT

Villa María del Triunfo, 3 de enero de 2024

EL ALCALDE DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO 

VISTO: La Resolución de Alcaldía Nº 166-2023-
MVMT, respecto a la ratificar la encargatura de Ejecutor 
Coactivo de la Municipalidad Distrital de Villa María del 
Triunfo, para el Período Presupuestal 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en el Artículo 
194º modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que “los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica, y administrativa, 
en los asuntos de su competencia, esta autonomía radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
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